
“Vista la solicitud con Registro de entrada nº 272, de fecha 5 de octubre de 2021, presentada por D. 
Francisco Alberto Negrín Reboso, con NIF ***9894**, en  representación de la ASOCIACIÓN 
CANARIA DE AMISTAD CON EL PUEBLO SAHARAUI, con CIF Nº G38306775, en el que solicita 
una ayuda económica para apoyo a la actividad de dicha Asociación. 

Visto asimismo que el Ayuntamiento de El Hierro, ha consignado en el Presupuesto Municipal para el 
ejercicio 2021, en la Aplicación Presupuestaria 23100.48090 Subvención ASOCIACIÓN CANARIA 
DE AMISTAD CON EL PUEBLO SAHARAUI, Proyecto 2021-003-00001-007, la cantidad de CINCO 
MIL EUROS (5.000,00.-€). 

Considerando que conforme a lo establecido en la Base 12ª a) de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro de fecha 29 de mayo de 2009, que entre 
otras dispone que podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en 
el Presupuesto del Ayuntamiento de El Pinar y, a lo establecido en el artículo 22. 2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Por los motivos anteriormente expuestos PROPONGO:

1.- Conceder una subvención a la Asociación Canaria de Amistad con el Pueblo Saharaui por un 
importe de CINCO MIL EUROS (5.000,00.-€). 
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2.- Realizar Retención de Crédito por un importe CINCO MIL EUROS (5.000,00.-€), con cargo a 
Aplicación Presupuestaria 23100.48090.  Subvención Asociación Canaria de Amistad con el 
Pueblo Saharaui, Proyecto 2021-003-00001-007.

Y para que así conste, se formula la presente propuesta y con el fin de que se tome constancia y 
adopte las medidas oportunas.” 

Asociación Canaria de 
Amistad con el Pueblo 

Saharaui
G-38306775 23100.48090 5.000,00.-€ 

27.7.- Las subvenciones nominativas dotadas presupuestariamente, no serán objeto de incoación de 
expediente de concesión, aunque su comprobación material y justificación queda sometida a los 
mismos requisitos de las subvenciones no nominativas. 

Asociación Canaria Amistad 
con el Pueblo Saharaui G-38306775 23100.48090 5.000,00.-€
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